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20478 REAL DECRETO 1596/1984, de 1 de agosto, sobre
valoración definitiva y amplwcicn. de medios ads·
eritos a los senJicios traspasados al Principado de
Asturias en materia de puertos.

Por Ley Orgánica 7/1981. de 30 de diciembre, se aprobó el
Est.atufD de Autonomía para Asturias, a cuyo amparo se aprobó
el Real Decreto 300211982, de 24 de julio, por el que se traspasan
funciones y servicios de la Administra.ción del Estado en mate
ria de puertos a dicha Comunidad Autónoma.

El citado Real Decreto sólo contenía una valoración provi
sional, siendo necesario que esa valoraCIón provisional sea
sustituida por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales, pa.trimo
Diales y presupuestarios relacionados oon los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuerta del Estatuto de Autonomia para Asturias,
edoptó en su reunión del 23 de junio de 1983 el oportuQo acuer
do. con sus relaciones anexas. que se aprueba mediante este
Real Decreto

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Obras Públicas
y Urbanismo y de Administración Territorial, y previa delibe·
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de
agosto de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1." Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transí'eren{;ias prevista en la disposición transitoria cuarta.
del Estatuto de Autonomía para AsturiEl,.";, , de fecha 23 de junio
de 1983, sobrt vaioraci6n definitiva del coste efectivo de los
servicios traspasados, ampliación de medios personales _patri·
moniales y presupuestarios transferidos al Principado de Astu
rias en materia de puertos, por el Real Decreto 3082/]982, de
24 de j uiío

Art. 2. CJ En con~ecuencia, quedan traspasados al Principado
de Asturias lo:, bu."n es derechos y obligaciones, asi como el
personal y créditos presupuestarios que figuran en las relacio
nes adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada,
en los términos y condiciones que alli se especifican, y en
cuyas relaciones se consignan debldamente identificados y se
parados los medios que se traspasan- relativos a la ampliación.

Art. 3. 0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad 6 partir del día señalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .Bolelin Oficial del Estado•.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARWS R.

ANEXO

rias, en la cual se prevé el traspaso de los servicios inherent83
a las competencias que según el Estatuto corresponde a la
citada Comunidad Autónoma,\ asi como el de los pertinentes
medios patrimoniales, personales y presupuestarios, y de otro.
en el Real Decrero 1707/1981, de 23 de julio, en el que se reguia
el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias, pre
vista en la indicada disposición transitoria cuarta del mencio
nado Estatuto de Autonomía y se determinan las normas y el
proce<!Jmienro a que han de ajustarse los traspasos de la Ad
ministración del Estado al Principado de Asturias,

B) Medios patrimonales, personales 'Y presupuestarios que
se amplian.

B.1 Bieiles, derechos y obhgaciones.

Se amp,lan los medios patrimoniales traspasados al PrInci
pado de Asturias, en virtud del Real Decrero anteriormente
mencionado, con el traspaso de 106 l¡lenes derechos y obllll&'
ciones que se relacionan en el Invenl&rlo detallado en la reJa,.
ción adjunta número 1, donde quedan identificadas las conce
siones afectadas por el traspaso. Estos traspasos se formaliza
rán de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Auronomía y demás disposiciones en
cada caso aplicables.

B2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan dota.
dos presupuestariamente Son los que se detallan en las rela.
ciones adj unta.s número 2, ·con indicación del Cuerpo o Escala
al" que están adscritos o asimilados, nivel orgAnico y dotación
pre~upuestaria correspondiente.

2. Por e\ personal acogido al Montepío de Previsión Soclal
para Empleados y Obreros de Puertos, los servicios traspasados
satisfarán a dicho Montepío la aportación que en su caso ca
·rresponda, segun la normativa vigente para los puertos del
Estado y retendrán las cuotas que el personal deba a.lx:mar.

3. El régimen de este personai será el establecido en el Real
Decreto de normas de traspaso para el Principado de Asturias;
el R'ea; Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre. y demás disposi
ciones aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquitlación del presupuesto
de gastos para 1981. corresponde a los servicios traspasad06 al
Principado de Asturias se eieva, con carácter definitivo, a dos
cientos veinticuatro millones novecientas veintisiete mil pese
tas (224.927.000), según detalle que figura en la relación nú
mero 3.1, y ia carga asumida es de 160.305,000 pesetas.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados
durante el ejercicio de 1984 comprenderán las siguientes dota
ciones:

Cl Fecha de efectividad de la ampliación da medto•.

El traspaso de 106 bienes, dereohos y obligaciones, asl como
del persone.! y créditos presupuestarios, a los cuales hace refe
rencla este acuerdO, tendran efectlvldad a. pi:l.l"tlr l1tl 1~ ¡;:utnvdo.
en vigor del Real Decreto por el que se aprueba este acuerdo.

y para que conste, expiden la presf'nte certificación en Ma
drid a 23 de junio de HI84..-Los Secretarios de la C0n.üsión
Mixta, Frnncisco Hernández Sayáns y fernD.ndo E][p"s G:.ltlérn'2
RodrJguez.

Don Francisco Hemández Sayáns y don Fernendo Elias Guti6
rrez Rodríguez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía para Asturias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dla 23
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva
del coste efectivo de los servicios y empliación de medios tras
pasados al Principa<io de Asturias en materia de puertos, por
el Roal Docroto 30821109.:;1, do M de julio, en los térm.inos que
6. continuación se expresan:

AJ Normas estatutarias y legales en Las que 88 ampara la
valoración definitiva y ampliadón de medios traspasados.

.. El pres~~te acuerdo se ampara, de una parte, en la disposi·
ClOn trclnsltoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Astu·

Asignaciones presupuestarias para cobertura del
coste efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2),

Recaudación prevista para tasas u otros ingresos ..•

Pesetaa

183.523.000
78.224.000
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12 sPIltiemore I<1R1

- Soportar f>l t::ansporte y la nllni¡n:ladón, y
- Llel5ar en cnnd:cwnes sati.,:,¡dürias al lugar de dr,'-;l-ino

rin~n<::- '" l(ln

Col Se pr"lli\'irft el dp<;pacho de t'I,2;Ll'Ic<des lnsufi;:i,ml"I¡.,;n~8

mad'..lrt'S.

'ftIll. J otro. 1J"lg('SQ'J . 2.3 C~;::¡sihcncióll:

Los aguA·-ateo;; .:>"~ cla.sifican eu las tre;;¡ \.:akgoflcls que S,] in
dican a LlHl; ¡rlUéiCHJn:

·~O~: .", e 'I~~::~~rj'l ~ A~'.~l.~ NI' ni.:.,;;::; ,:;
- '10 ~I;;; ;..o:.; $e~·.'lCIOG

al Cat¡.;.goria ... ex.tra .. :

Los aglliicatp-s cla~ifi':-Rrlos en ~sla ~'EI;eg.;rla SI:ran de cali·
da..i SW)~:'l"lor, D€hf~n pre.serlLar ¡a ,.;r"r113 '! u,r··,ración . ('.<Ifdcte
rbtkas de la varj;"J.:H..I. [)t-;b"",n p·)r¡r ,,\.:('1105 eh def':;.:~t-os, a ex
cc'pc!6n de rr,uy libro,·as alt8ra(l('n~:'i <;l:p!'rnci~h:,s dE' la epider
mis, sit;¡-'::Jr~ que no !'lfertpn rú a ld ,-aijl1;id rli ,-,tI ;Bpeet.o ge
[,;sra! rie le fruta o a la !)r~:::,~nh,--h>l <::!l1·~,.:1l en el ·'Ci ....!)';e. iJ
pcdúncu;,\ debe e'-,(<1r' inL:lcto. si 0~¡,'\ I-"re;,~¡¡te.

1\1 L\ ISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilustrísimos senares:

La evolución experiment.ada en los últimos años en el ce>
marcia exterior de aguacates. y la adopción por el gru~o de tra
balo para la normalización de productos pe.reet:dero5 de la Co.
misión Económica para Europa (CEPEI. de una norma de calidad
para este fruto destinado al comercio entre puíses europeos
O a la importación por estos paises, aconseja la modificación
de nuestra. norma actual para dicho producto.

En consecuencia, de acuerdo con el Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y AlimentaciÓn, y oido el sector interesado, este Mi
nisterio ha tenido a bien dictar la siguiente norma de caJidad
para aguacates,

I. ¡';lja~lA TECNICA

1. Definición del. producto.

La. presente norma se refiere a los aguacates de las vane
dades (cultlvares) procedentes de Persea americana, Mlll. des
tinadas al consumo en estado frl3sco, con exclusión de los fru
tos partenocárpicos y ·de los ag'J.acates destinados a la trans·
formación industrial.

2. Disposiciones relativas a la calidad,

La norma tiene por objeto definir las ealirl::drs que rldF'D
presentar los aguacates en el momento de la C'~.IJ,"dl{ .on, ~S~

pués de su acondicionamiento y envasado.

2.1 Características mínimas:

En todas las categorías y sin perjuicio de las di5POsici,)r:es
particulares previstas para cada una de ellas y de las toleran
cias admitidas, los ag,H'h:ates deben presentarse:

- Enteros.
_ Sanos. Se excluyen los frutos afectados de podredum"

bre o alt.era-:lOI1P5, tales que los hagan in'p .. ,j-¡Ji:l'" p'ira el
consumo.

- Limpios, PrácU,·."l.mente exc'ntos de materias e:xtrEli'i.as vi·
sibles.

- Exenros de '1\.1 :r:pd,td ;:;xteric;r :u10rmal.
E:{f;ntos de ')Jr)r'~::, y.'o SI:'t~,0rfJs extraño'1. (f:f) autoriza el
uso de agl?!:~es Cf.Jíls"':r-vad':lres o de Cl.i.l::t.lqUl'.'r ,:tra. .::iL1stall
da qu!.mic-a ,u::'.:.e~t1ble de dejar un olor extraño sobre
la ,:,pidennis ~f'l :'ruto, siempre que la uti,;zaCI6n d0 dl~

cho prorlu.r-to ,~..,tó permitida por la r€glampntoici6n del
Vds impc.rta(V~r).

- Ext:'!1tos de dar:os causados por bajas tC'm~wrat""lras.

- Provistos de r~·'dú:1cuIo con una longitud nI.) ~;upp,rior a
diez milímetros, cUYo corte ·será limpio. Sin emLargo, su
ausencia no es considerada defecto a condi(:i!;n de que la
zona de unión del pedunculo en el fruto. i]~té 56ca e in~

tacta.

Los 9.guacate-s deben ser rerolertfj-dos CUinfl(!r<;amentB. Su
jp~<,rro~lo de-berá haber alcanzado un estado Íi5~0'ÓglCO tal,
:'{Ü'~ gp.f¿tnti-::::e la c0;tinua~.inn oel prr;ceso de su rnaultnl.ci6n.
L(js frutr;s mudt!P'Js rleuerán estar e,:<,,,nt.os d"} umB: '..;:or.

El rlc,:ctrTcli0 v la Gonü¡',.i6n de los d¿;Llacates Ü3i}er~m ser ta~

h-"3 ql..i.e lp<; P" :)~;t't:

El peso minimo d8 los aguacates no debe 'ji"r tnfe-rior: a 123
gramos,

4. Di~rQsicwnes r~/..ativa.'J a las tderancias

Para los 8guacates no co'1form,,-'scon las e¡"ig;:mcias de la
categoría y calibre indicl;I.dos, se et.dmiten en cada envase las
sigulent:'s tolerandas:

1,:?OO
780
'),0
4'-10
"lBS
305
265
235
21~

190
170
155
145
1::J5

781 a
'551 a
[51 a
366 a
306 q

266 a
236 a
211 a
191 a
171 a
156 a
146 a
l~io a
125 a

EscnlH de ,~~so

en g¡ fllf10S

4
6
8

10
12
14
16
c8
20
22
24
26
28
30

Código
de calibre.

el CatAgoría ... II .. :

Esta categoria incluye los Elgudcates q'.le nI) pueden claslfi
carSe pu..... las categorías supedores, pero 01:(' ,0<;noccl~n a I"s
características mínimas anteriormente citada~. Sin embRrgo,
pueden tener los siguientes d€fectos:

- Defectos de forma y co]orRrión sif,mpre que los agl.laca
tes conS€rven sus característ.icas.
Defectos en la epidermig (acorchado. lenticelas dañarlas)
y daflOs de sol. La superficie mAxima total no exc(~d}rá
de seis centímp-tros cua::1rados
En ningún OtSO, los dr:fnctus p'.J'dcn afectar a la pulpa
del fruto.
El ppdt"mculo ji e<.;tá pr:;SI'~te nllAri", 0-"'''''',

3. Disposiciones relutivas al cn1i!.:'rado.

El calib:-'1do es obliga~otio para tedas las C<df.. gorÜts fl ca·
libre se determinará por el peso del fruto; id escala .de cRIi
bres es la siguiente:

b) CRtf--'goría eh:

Los agll·'F:ates clasifiradog En esta cdhe')rla (t,.lhpn se,. de
buella calidad v rl~ben presentar el r.'-Lor v la formi:l caracte
ríslicas de la varJ2dad. Sin embugo, pu·.,~;) dmit:rse 1:::'3 si
g',úe;ltp,c:: !iF'.~ro'J defectos:

Ligeros defectos de forma y color.
Ligeros defectos de la "=,pidcrmis l.'l.-':.'fchRdo, lentiC>.das
d8-r.'-:dasl y rhrlos de sol. La sup•.:rfkie máxima total no
dE:berá Axcede:r de cuatro cellt·im-ctros cuadrados,
En ningún caso, llls defectos pupden ¡lPr'ctar a la pulpa
del fruto.
El pedúnculú. si eSfá presente, pu"de f"':;tar :igflfamente
dañado.

4.1 Tol-:"rancias de calidad:

Cat~gorla ...extra.-: 6 por 100 en número o en peso de fr1Jtos
que no corresp'mdan a las características de 1 \ cat.cgorí9., pt'"ro
que sean conformes con las de la categoría ...1.. , 0, excepcicrIal~

mente. e:::L(¡n adlnitidos en las to!prancias de esta última.
Ctttcgoria .1.. : 10 por 100 en número o en peso de frutos que

r.o con'~Sp()ndRn a las ca.ractertsticas de la: c<ttegona, pero e"3lén
de acu,:,rdn con las e:v-:gencias de la cahgoria .lh, o. 8xc:"'\pcio
nalnwnli? I~stén admt!dos en las toleranclas de dicha categol"fa.

ORDEN de 3 de septiembre de 1984 subre normas
de calidad para el comercio extenor de aguacates.20479
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